
 

 

REF.: APRUEBA RENOVACIÓN DE CONTRATO DE ARRIENDO. 
 

RESOLUCIÓN EXENTA N°     0463 

SANTIAGO,    20 DE MARZO DE 2026 

VISTO: 

La Ley N° 21.045 que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, el D.F.L. N° 35 de 2017 

y el D.F.L N° 5.200 de 1929, ambos del Ministerio de Educación; la Resolución N° 36 de 2024, de la 

Contraloría General de la República; Ley N°19.799 de 2002, sobre Documentos Electrónicos, Firma 

Electrónica y Servicios de Certificación de Dicha Firma, del Ministerio de Economía, Fomento y 

Reconstrucción; y el artículo 79 y siguientes del DFL N°29 de 2004, que fija el texto refundido, 

coordinado y sistematizado de la Ley N°18.834, sobre Estatuto Administrativo. 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

1.- Que, con fecha 01 de abril de 2019, fue suscrito entre el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural,                            

RUT N° 60.905.000-4, y las empresas Andrés Vargas y Compañía Limitada, RUT N° 77.976.790-6 y 

Marcelo Vargas y Compañía Limitada, RUT N° 78.497.210-0, el contrato de arrendamiento por el 

inmueble ubicado en calle Quillota N° 175, pisos dieciséis y diecisiete, comuna de Puerto Montt, inscrito 

a Fojas 2062 N°2729 de 2014 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de la misma 

ciudad, el cual es destinado para el funcionamiento de la Dirección Regional de Los Lagos. Dicho 

contrato fue debidamente aprobado mediante Resolución Exenta N° 611 de fecha 25 de abril del año 

2019, del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, cuyo plazo de vigencia fue establecido desde el 01 

de abril de 2019 hasta el 31 de marzo 2022. 

 

2.-Que, posteriormente, con fecha 11 de junio de 2019, fue suscrito entre las partes un Anexo de 

Contrato, en virtud del cual se modificó la cláusula sexta del contrato de arrendamiento descrito en el 

considerando anterior, estableciendo así el porcentaje de renta por concepto de arriendo a pagar para 

cada propietario del inmueble, la forma de pago y cuentas corrientes a depositar, dejando subsistentes 

las restantes cláusulas y condiciones del contrato de arrendamiento del inmueble. Dicho Anexo de 

Contrato fue aprobado mediante Resolución Exenta N° 936, de fecha 21 de junio de 2019, del Servicio 

Nacional del patrimonio Cultural. 

 

3.- Que, mediante Resolución Exenta N°526, de fecha 15 de abril de 2020, del Servicio Nacional del 

Patrimonio Cultural, se dejó constancia de la transformación del régimen societario de la sociedad 

arrendadora MARCELO VARGAS Y COMPAÑÁ LIMITADA a MARCELO VARGAS COMPAÑÁ S.A, 

manteniendo el mismo R.U.T. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

4.- Que, mediante Oficio Ordinario N° 240, de fecha 21 de enero de 2022, la Dirección de Presupuestos 

del Ministerio de Hacienda autorizó la renovación del inmueble individualizado en el considerando 1° y 

por un canon de arriendo mensual de 110 UF. 

 

5.- Que, en virtud de lo anterior, mediante Resolución Exenta N°0433, de fecha 22 de marzo de 2024, 

del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, se aprobó renovación del contrato, por 24 meses, a contar 

del 01 de abril de 2024, del contrato celebrado con fecha 01 de abril de 2019 entre el Servicio Nacional 

del Patrimonio Cultural, RUT N° 60.905.000-4 y las empresas Andrés Vargas y Compañía Limitada, RUT 

N° 77.976.790-6 y Marcelo Vargas y Compañía S.A., RUT N° 78.497.210-0, por el arriendo del inmueble 

ubicado en calle Quillota 175, pisos dieciséis y diecisiete, comuna de Puerto Montt, destinado al 

funcionamiento de la Dirección Regional de Los Lagos, por un monto de 110 UF mensuales (ciento diez 

unidades de fomento). 

 

5.- Que, existiendo un acuerdo entre las partes del contrato de arriendo para mantener las condiciones 

actuales del mismo, el canon de arriendo para lo que resta del año 2026, para el año 2027 y hasta el 

31 de marzo del año 2028, será la suma de 110 UF mensuales (ciento diez unidades de fomento), 

procediéndose a la conversión a pesos según el valor de la UF al primer día hábil de cada mes. 

 

RESUELVO: 
 

1.- APRUÉBASE, la renovación por 24 meses, a contar del 01 de abril de 2026, del contrato celebrado 

con fecha 01 de abril de 2019 entre el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, RUT N° 60.905.000-4 

y las empresas Andrés Vargas y Compañía Limitada, RUT N° 77.976.790-6 y Marcelo Vargas y Compañía 

S.A., RUT N° 78.497.210-0, por el arriendo del inmueble ubicado en calle Quillota 175, pisos dieciséis y 

diecisiete, comuna de Puerto Montt, destinado al funcionamiento de la Dirección Regional de Los Lagos, 

por un monto de 110 UF mensuales (ciento diez unidades de fomento). 

 

2.-IMPÚTESE, el gasto que demanda la presente Resolución, ascendente a la suma de 110 UF mensuales 

(ciento diez unidades de fomento), con cargo al Subtítulo 22, ítem 09, asignación 002, Arriendo de 

Edificios, del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, asignado para el año 2026 y saldo restante para 

los años 2027 y 2028, siempre y cuando exista disponibilidad presupuestaria en el respectivo ítem. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

3.- PUBLÍQUESE la presente Resolución en el Portal Institucional del Servicio Nacional del Patrimonio 

Cultural. 

 

 

ANÓTESE, REFRÉNDESE Y COMUNÍQUESE 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

  
 
 

MANUEL MARÍN GONZÁLEZ 

DIRECTOR NACIONAL(S) 
SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 

 

JCV/DMF/flg 

 

DISTRIBUCIÓN: 
Dirección Nacional, SERPAT. 

Dirección Regional de Los Lagos, SERPAT. 

División Jurídica, SERPAT. 

Secretaría General y Oficina de Partes, SERPAT. 

 

Manuel Enrique 

Marín González

Firmado digitalmente por 

Manuel Enrique Marín 

González 

Fecha: 2026.03.20 

09:39:59 -03'00'
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CERTIFICADO DE HIPOTECAS Y GRAVAMENES
INTERDICCIONES Y PROHIBICIONES DE ENAJENAR, LITIGIOS

Y BIEN FAMILIAR 

Folio Nro: 124015101.- Carátula Nro:516870.-

I.- Singularización del inmueble :

Ubicación: OFICINA NUMERO MIL SEISCIENTOS UNO ubicada en el décimo

sexto y décimo séptimo piso y ESTACIONAMIENTOS SESENTA Y

UNO; SETENTA Y CINCO; SETENTA Y SIETE; SETENTA Y NUEVE,

OCHENTA y OCHENTA Y SEIS ubicados en el tercer subterráneo, todos

del “EDIFICIO DE LA CONSTRUCCION”, situado en calle Quillota,

número ciento setenta y cinco

Comuna: PUERTO MONTT

II.- Individualización propietarios vigentes: (2)  

1.- ANDRES VARGAS Y COMPAÑÍA SpA. Rut: 77.976.790-6

Inscripción: Fs.2062 Nro 2729 de 2014 , Registro de Propiedad  

2.- MARCELO VARGAS Y COMPAÑÍA S.A. o  FUR S.A. Rut: 78.497.210-0

Inscripción: Fs.2062 Nro 2729 de 2014 , Registro de Propiedad  

III.-Limitaciones al dominio durante los ultimos 30 años, revisados los índices desde

16/03/1996  hasta 16/03/2026:

Registro de Hipotecas y Gravamenes: (2) 

1.- Clase Inscripción.: REGLAMENTO DE COPROPIEDAD

Inscripción: Fs.1507V Nro 1074  de 2010
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2.- Clase Inscripción.: HIPOTECA DE PRIMER GRADO

Acreedor: BANCO BICE 

Inscripción: Fs.1128v Nro 928  de 2021

Registro de Interdicciones y Prohibiciones: (1) 

1.- Clase inscripción: PROHIBICIÓN DE GRAVAR, ENAJENAR Y

OTROS

Acreedor: BANCO BICE

Inscripción: Fs.1047 Nro 1198  de 2021

IV.- Litigios.:

No registra Anotaciones o Inscripciones.-

V.- Bien Familiar (Ley 19335):

No registra anotaciones.-
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      OFICIO ORDINARIO N°  

Reg.051MS 17.01.2022 
  

  ANT.: Oficio N°004 de 06.01.2022, del 

Servicio Nacional del Patrimonio 

Cultural. 

 

  MAT.: Autorización que indica. 

 

SANTIAGO, 

 
 

DE : SUBDIRECTOR DE PRESUPUESTOS 

A : DIRECTOR NACIONAL 

SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 

 

1. Mediante el oficio señalado en el antecedente, se ha solicitado autorización para 

renovar el contrato de arriendo del inmueble que alberga a las oficinas de la Dirección 

Regional en la Región de Los Lagos, comuna de Puerto Montt.  

 

2. Al respecto y de conformidad con lo establecido en el Artículo N° 14 de la Ley 

N°20.128, cumplo con informar a Ud. que esta Dirección autoriza lo solicitado, de 

acuerdo con el siguiente detalle: 

 

Dirección 
Costo de arriendo 

mensual  
Vigencia 

Calle Quillota N°175, 
pisos 16 y 17, comuna 

de Puerto Montt. 
110 UF 

2 años a partir del 01 de 
abril de 2022, con 

renovaciones automáticas 
por periodos anuales. 

 

3. El gasto que irrogue esta autorización deberá financiarse con cargo al presupuesto 

año 2022 del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural y en los años sucesivos con 

cargo a los presupuestos que sean aprobados para el Servicio. 

 

 

Saluda atentamente a Ud., 

 

 

Distribución: 

- Servicio Nacional del Patrimonio Cultural. 
- DIPRES – Sector Medio Ambiente y Sociedad. 
- DIPRES – Unidad de Gestión Inmobiliaria y Compras Estratégicas. 
- DIPRES – Oficina de Partes. 

Este documento ha sido firmado electrónicamente, para su verificación ingrese
en www.dipres.cl el código: 2d9f6e38-d0fb-4537-8f36-20db26272aa8

FIRMADO POR: CLAUDIO MARTINEZ VILLA
CARGO: SUBDIRECTOR DE PRESUPUESTOS
INSTITUCIÓN: DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS



 

 























 

 

REF.: APRUEBA RENOVACIÓN DE CONTRATO DE ARRIENDO.  
 

RESOLUCIÓN EXENTA N°  1117 

 
SANTIAGO,     23 de agosto de 2021 
 
VISTO: 

 

La Ley N° 21.045 que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, el D.F.L. N° 35 de 2017 y el D.F.L N° 

5.200 de 1929, ambos del Ministerio de Educación; la Resolución N° 07 de 2019, de la Contraloría General de la 

República; y el D.S. N° 1 de 2019 del Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; y 

 

CONSIDERANDO:  
 

1.- Que, con fecha 26 de octubre de 2011, fue suscrito entre la Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos, hoy 

Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, RUT N° 60.905.000-4, y la empresa Inmobiliaria Huillimapu Limitada, RUT 

N° 77.682.050-4, un contrato de arrendamiento por el inmueble ubicado en calle Quillota N° 113, segundo y tercer 

pisos, comuna de Puerto Montt, e inscrito a Fojas 2522 N°2568 de 2005 del Registro de Propiedad del Conservador 

de Bienes Raíces de la misma ciudad, el cual es destinado para el funcionamiento de la Biblioteca Pública Regional 

de Los Lagos.  Dicho contrato fue debidamente aprobado mediante Resolución Exenta N° 57 de fecha 12 de enero 

de 2012, de la Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos, cuyo plazo de vigencia fue establecido desde el 1 de 

octubre de 2011 hasta el 30 de septiembre de 2014. 

  

2.- Que, mediante Oficio Ordinario N° 1426, de fecha 26 de septiembre de 2014, la Dirección de Presupuestos del 

Ministerio de Hacienda autorizó la renovación del inmueble individualizado en el considerando 1° y su incremento 

en el canon de arriendo mensual, hasta las 162,4 UF. 

 

3.- Que, durante los años 2015, 2017 y 2018 se aprobaron las renovaciones del contrato de arrendamiento, 

mediante Resoluciones Exentas N° 181 de marzo de 2015, N° 1879 de diciembre de 2015, N° 12 de enero de 2017, 

N° 221 de febrero de 2018 y N° 1969 de 2018, todas de la Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos; salvo la 

última, dictada por el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, continuador legal de la Dirección de Bibliotecas 

Archivos y Museos. 

 

4. Que, mediante Resolución Exenta N° 1969, de fecha  28 de diciembre de 2018, del Servicio Nacional del 

Patrimonio Cultural, se aprobó la renovación del contrato de arriendo por el año 2019, por un canon de arriendo de 

$53.178.016.- (cincuenta y tres millones ciento setenta y ocho mil dieciséis pesos), pagaderos en 12 cuotas iguales, 

mensuales y sucesivas de $4.431.501.- (cuatro millones cuatrocientos treinta y un mil quinientos uno pesos) a 

excepción de la última cuota que ascendería a un monto de $4.431.505.- (cuatro millones cuatrocientos treinta y 

un mil quinientos cinco pesos).  

 

5.- Que, mediante Resolución Exenta N° 1969, del 24 de octubre de 2019, del Servicio Nacional del Patrimonio 

Cultural, se aprobó la renovación del contrato de arriendo por lo que resta del año 2019 y parte del 2020, por un 

canon de arriendo de UF 162,4 mensuales. 

 

6.- Que, mediante Resolución Exenta N° 1146, del 29 de septiembre de 2020, del Servicio Nacional del Patrimonio 

Cultural, se aprobó la renovación del contrato de arriendo por lo que resta del año 2020 y parte del 2021, por un 

canon de arriendo de UF 162,4 mensuales. 



 

 

 

 

6.- Que, bajo las condiciones vigentes del contrato de arrendamiento, el canon de arriendo para lo que resta del 

año 2021 y parte del año 2022, será la suma de 162,4 UF mensuales (ciento sesenta y dos coma cuatro unidades de 

fomento), procediéndose a la conversión a pesos según el valor de la UF al primer día hábil de cada mes.  

 

 

RESUELVO:  
 

1.- APRUÉBASE, la renovación por 12 meses a contar del 01 de octubre de 2021, del contrato celebrado con fecha 

26 de octubre de 2011 entre la Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos, hoy Servicio Nacional del Patrimonio 

Cultural, RUT N° 60.905.000-4 y la empresa Inmobiliaria Huillimapu Limitada, RUT N° 77.682.050-4, por el arriendo 

del inmueble ubicado en calle Quillota 113, segundo y tercer pisos, comuna de Puerto Montt, destinado al 

funcionamiento de la Biblioteca Pública Regional de Los Lagos, por un monto de 162,4 UF mensuales (ciento 

sesenta y dos coma cuatro unidades de fomento).  

 

2.-IMPÚTESE, el gasto que demanda la presente Resolución, ascendente a la suma de 162,4 UF mensuales (ciento 

sesenta y dos coma cuatro unidades de fomento), con cargo al Subtítulo 22, ítem 09, asignación 002, Arriendo de 

Edificios, del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, asignado para el año 2021 y saldo restante para el año 2022 

siempre y cuando exista disponibilidad presupuestaria en el respectivo ítem. 

 

3.- PUBLÍQUESE la presente Resolución en el Portal Institucional del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural. 

 

ANÓTESE, REFRÉNDESE Y COMUNÍQUESE 
 
 
 
 
 
 
 
 

CARLOS MAILLET ARÁNGUIZ  
DIRECTOR NACIONAL 

SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 
  
DMF/FLG/AGR/agr 

 

 Distribución: 

 - Dirección Regional de Los Lagos 

 - Coordinación Regional de Bibliotecas Públicas 

 - Subdirección Bibliotecas Públicas 

 - Gestión y Desarrollo de Personas  

 - Oficina de Partes SNPC   

 - Archivo.  

 

CARLOS HERNAN 

MAILLET 

ARANGUIZ

Firmado digitalmente 

por CARLOS HERNAN 

MAILLET ARANGUIZ 

Fecha: 2021.08.23 

14:28:06 -04'00'



 

 

REF.: APRUEBA RENOVACIÓN DE CONTRATO DE ARRIENDO.  

 

RESOLUCIÓN EXENTA N°  1821 

 

SANTIAGO,  9 de noviembre de 2023.    
 

VISTO: 

 

La Ley N° 21.045 que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, el D.F.L. N° 35 de 2017 y el 

D.F.L N° 5.200 de 1929, ambos del Ministerio de Educación; la Resolución N° 07 de 2019, de la Contraloría 

General de la República; y el D.S. N° 2 de 2023 del Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; Ley 

N°19.799 de 2002, sobre Documentos Electrónicos, Firma Electrónica y Servicios de Certificación de Dicha 

Firma, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción; y 

 

CONSIDERANDO:  
 

1.- Que, con fecha 26 de octubre de 2011, fue suscrito entre la Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos, 

hoy Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, RUT N° 60.905.000-4, y la empresa Inmobiliaria Huillimapu 

Limitada, RUT N° 77.682.050-4, un contrato de arrendamiento por el inmueble ubicado en calle Quillota N° 

113, segundo y tercer pisos, comuna de Puerto Montt, e inscrito a Fojas 2522 N°2568 de 2005 del Registro de 

Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de la misma ciudad, el cual es destinado para el funcionamiento 

de la Biblioteca Pública Regional de Los Lagos.  Dicho contrato fue debidamente aprobado mediante 

Resolución Exenta N° 57 de fecha 12 de enero de 2012, de la Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos, cuyo 

plazo de vigencia fue establecido desde el 1 de octubre de 2011 hasta el 30 de septiembre de 2014. 

  

2.- Que, mediante Oficio Ordinario N° 1426, de fecha 26 de septiembre de 2014, la Dirección de Presupuestos 

del Ministerio de Hacienda autorizó la renovación del inmueble individualizado en el considerando 1° y su 

incremento en el canon de arriendo mensual, hasta las 162,4 UF. 

 

3.- Que, durante los años 2015, 2017 y 2018 se aprobaron las renovaciones del contrato de arrendamiento, 

mediante Resoluciones Exentas N° 181 de marzo de 2015, N° 1879 de diciembre de 2015, N° 12 de enero de 

2017, N° 221 de febrero de 2018 y N° 1969 de 2018, todas de la Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos; 

salvo la última, dictada por el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, continuador legal de la Dirección de 

Bibliotecas Archivos y Museos. 

 

4. Que, mediante Resolución Exenta N° 1969, de fecha  28 de diciembre de 2018, del Servicio Nacional del 

Patrimonio Cultural, se aprobó la renovación del contrato de arriendo por el año 2019, por un canon de 

arriendo de $53.178.016.- (cincuenta y tres millones ciento setenta y ocho mil dieciséis pesos), pagaderos en 

12 cuotas iguales, mensuales y sucesivas de $4.431.501.- (cuatro millones cuatrocientos treinta y un mil 

quinientos uno pesos) a excepción de la última cuota que ascendería a un monto de $4.431.505.- (cuatro 

millones cuatrocientos treinta y un mil quinientos cinco pesos).  

 

5.- Que, mediante Resolución Exenta N° 1969, del 24 de octubre de 2019, del Servicio Nacional del Patrimonio 

Cultural, se aprobó la renovación del contrato de arriendo por lo que resta del año 2019 y parte del 2020, por 

un canon de arriendo de UF 162,4 mensuales. 

 

6.- Que, mediante Resolución Exenta N° 1146, del 29 de septiembre de 2020, del Servicio Nacional del 

Patrimonio Cultural, se aprobó la renovación del contrato de arriendo por lo que resta del año 2020 y parte del 

2021, por un canon de arriendo de UF 162,4 mensuales. 

 

7.- Que, mediante Resolución Exenta N° 1117, del 23 de agosto de 2021, del Servicio Nacional del Patrimonio 

Cultural, se aprobó la renovación del contrato de arriendo por lo que resta del año 2021 y parte del 2022, por 

un canon de arriendo de UF 162,4 mensuales. 



 

 

 

 

8.- Que, mediante Resolución Exenta N° 1404, del 28 de septiembre de 2022, del Servicio Nacional del 

Patrimonio Cultural, se aprobó la renovación del contrato de arriendo por lo que resta del año 2022 y parte del 

2023, por un canon de arriendo de UF 162,4 mensuales. 

 

9.- Que, bajo las condiciones vigentes del contrato de arrendamiento, el canon de arriendo para lo que resta 

del año 2022 y parte del año 2023, será la suma de 162,4 UF mensuales (ciento sesenta y dos coma cuatro 

unidades de fomento), procediéndose a la conversión a pesos según el valor de la UF al primer día hábil de 

cada mes.  

 

 

RESUELVO:  

 

1.- APRUÉBASE, la renovación por 12 meses a contar del 02 de octubre de 2023, del contrato celebrado con 

fecha 26 de octubre de 2011 entre la Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos, hoy Servicio Nacional del 

Patrimonio Cultural, RUT N° 60.905.000-4 y la empresa Inmobiliaria Huillimapu Limitada, RUT N° 77.682.050-4, 

por el arriendo del inmueble ubicado en calle Quillota 113, segundo y tercer pisos, comuna de Puerto Montt, 

destinado al funcionamiento de la Biblioteca Pública Regional de Los Lagos, por un monto de 162,4 UF 

mensuales (ciento sesenta y dos coma cuatro unidades de fomento).  

 

2.-IMPÚTESE, el gasto que demanda la presente Resolución, ascendente a la suma de 162,4 UF mensuales 

(ciento sesenta y dos coma cuatro unidades de fomento), con cargo al Subtítulo 22, ítem 09, asignación 002, 

Arriendo de Edificios, del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, asignado para el año 2023 y saldo restante 

para el año 2024, siempre y cuando exista disponibilidad presupuestaria en el respectivo ítem. 

 

3.- PUBLÍQUESE la presente Resolución en el Portal Institucional del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural. 

 

ANÓTESE, REFRÉNDESE Y COMUNÍQUESE 

 

 

 

 

 

 
NÉLIDA POZO KUDO 

DIRECTORA NACIONAL 

SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 

  
DMF/FLG 

 

 Distribución: 

 - Dirección Regional de Los Lagos 

 - Coordinación Regional de Bibliotecas Públicas 

 - Oficina de Partes Serpat 

 - Archivo.  

 

Nélida Bernardita 

Pozo Kudo

Firmado digitalmente por 

Nélida Bernardita Pozo Kudo 
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REF.: APRUEBA RENOVACIÓN DE CONTRATO DE ARRIENDO. 

 

RESOLUCIÓN EXENTA N°   0433 

SANTIAGO, 22 DE MARZO DE 2024 

VISTO: 

La Ley N° 21.045 que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, el D.F.L. N° 35 de 

2017 y el D.F.L N° 5.200 de 1929, ambos del Ministerio de Educación; la Resolución N° 07 de 2019, de 

la Contraloría General de la República; Ley N°19.799 de 2002, sobre Documentos Electrónicos, Firma 

Electrónica y Servicios de Certificación de Dicha Firma, del Ministerio de Economía, Fomento y 

Reconstrucción; y Decreto Supremo N° 2, de fecha 13 de enero de 2023, del Ministerio de las 

Culturas, las Artes y el Patrimonio, que designa Directora Nacional del Servicio Nacional del 

Patrimonio Cultural. 

 

CONSIDERANDO: 
 

1.- Que, con fecha 01 de abril de 2019, fue suscrito entre el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural,                            

RUT N° 60.905.000-4, y las empresas Andrés Vargas y Compañía Limitada, RUT N° 77.976.790-6 y 

Marcelo Vargas y Compañía Limitada, RUT N° 78.497.210-0, el contrato de arrendamiento por el 

inmueble ubicado en calle Quillota N° 175, pisos dieciséis y diecisiete, comuna de Puerto Montt, 

inscrito a Fojas 2062 N°2729 de 2014 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de 

la misma ciudad, el cual es destinado para el funcionamiento de la Dirección Regional de Los Lagos. 

Dicho contrato fue debidamente aprobado mediante Resolución Exenta N° 611 de fecha 25 de abril 

del año 2019, del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, cuyo plazo de vigencia fue establecido 

desde el 01 de abril de 2019 hasta el 31 de marzo 2022. 

 

2.-Que, posteriormente, con fecha 11 de junio de 2019, fue suscrito entre las partes un Anexo de 

Contrato, en virtud del cual se modificó la cláusula sexta del contrato de arrendamiento descrito en el 

considerando anterior, estableciendo así el porcentaje de renta por concepto de arriendo a pagar 

para cada propietario del inmueble, la forma de pago y cuentas corrientes a depositar, dejando 

subsistentes las restantes cláusulas y condiciones del contrato de arrendamiento del inmueble. Dicho 

Anexo de Contrato fue aprobado mediante Resolución Exenta N° 936, de fecha 21 de junio de 2019, 

del Servicio Nacional del patrimonio Cultural. 

 

3.- Que, mediante Resolución Exenta N°526, de fecha 15 de abril de 2020, del Servicio Nacional del 

Patrimonio Cultural, se dejó constancia de la transformación del régimen societario de la sociedad 

arrendadora MARCELO VARGAS Y COMPAÑÁ LIMITADA a MARCELO VARGAS COMPAÑÁ S.A, 

manteniendo el mismo R.U.T. 

 

4.- Que, mediante Oficio Ordinario N° 240, de fecha 21 de enero de 2022, la Dirección de 

Presupuestos del Ministerio de Hacienda autorizó la renovación del inmueble individualizado en el 

considerando 1° y por un canon de arriendo mensual de 110 UF. 

 

5.- Que, en virtud de lo anterior, mediante Resolución Exenta N°0154, de fecha 10 de febrero de 

2022, del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, se aprobó renovación del contrato, por 24 meses, 

a contar del 01 de abril de 2022, del contrato celebrado con fecha 01 de abril de 2019 entre el Servicio 

Nacional del Patrimonio Cultural, RUT N° 60.905.000-4 y las empresas Andrés Vargas y Compañía 

Limitada, RUT N° 77.976.790-6 y Marcelo Vargas y Compañía S.A., RUT N° 78.497.210-0, por el 

arriendo del inmueble ubicado en calle Quillota 175, pisos dieciséis y diecisiete, comuna de Puerto 

Montt, destinado al funcionamiento de la Dirección Regional de Los Lagos, por un monto de 110 UF 

mensuales (ciento diez unidades de fomento). 



 

 

 

5.- Que, existiendo un acuerdo entre las partes del contrato de arriendo para mantener las 

condiciones actuales del mismo, el canon de arriendo para lo que resta del año 2024, para el año 

2025 y hasta el 31 de marzo del año 2026, será la suma de 110 UF mensuales (ciento diez unidades de 

fomento), procediéndose a la conversión a pesos según el valor de la UF al primer día hábil de cada 

mes. 

 

RESUELVO: 

 

1.- APRUÉBASE, la renovación por 24 meses, a contar del 01 de abril de 2024, del contrato celebrado 

con fecha 01 de abril de 2019 entre el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, RUT N° 60.905.000-4 

y las empresas Andrés Vargas y Compañía Limitada, RUT N° 77.976.790-6 y Marcelo Vargas y 

Compañía S.A., RUT N° 78.497.210-0, por el arriendo del inmueble ubicado en calle Quillota 175, pisos 

dieciséis y diecisiete, comuna de Puerto Montt, destinado al funcionamiento de la Dirección Regional 

de Los Lagos, por un monto de 110 UF mensuales (ciento diez unidades de fomento). 

 

2.-IMPÚTESE, el gasto que demanda la presente Resolución, ascendente a la suma de 110 UF 

mensuales (ciento diez unidades de fomento), con cargo al Subtítulo 22, ítem 09, asignación 002, 

Arriendo de Edificios, del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, asignado para el año 2024 y saldo 

restante para los años 2025 y 2026, siempre y cuando exista disponibilidad presupuestaria en el 

respectivo ítem. 

 

3.- PUBLÍQUESE la presente Resolución en el Portal Institucional del Servicio Nacional del Patrimonio 

Cultural. 

 

ANÓTESE, REFRÉNDESE Y COMUNÍQUESE 
 

 

 

 

 

 

 

  

               NÉLIDA POZO KUDO 

                                                                                            DIRECTORA NACIONAL 
                                                                     SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 

 

JCV/DMF/flg 

 

DISTRIBUCIÓN: 

- Dirección Regional de Los Lagos, SERPAT. 

- Oficina de Partes, SERPAT. 

- Archivo. 
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